
 ACTA DE LA XII EDICION DE LOS PREMIOS 
SOBRESALIENTES DEL AÑO 2006

Por  iniciativa  de  los  Colegios  Torrevelo  y  Peñalabra  de  Fomento  de  Centros  de 
Enseñanza de Cantabria y la Fundación Schola, en colaboración con El Diario Montañés, la 
Cadena  COPE-Cantabria  y  TeleCabarga  se  ha  reunido  el  jurado  de  los  denominados 
“Sobresalientes del Año”, cuyo objeto es el homenaje y público reconocimiento a personas o 
instituciones que se hayan destacado en el desarrollo de valores humanos, culturales, sociales, 
deportivos,  empresariales  y  del  entorno  de  la  familia  y  la  educación,  principalmente  en  el 
ámbito de Cantabria, constituyendo un ejemplo -singularmente para la juventud- de trabajo bien 
hecho, de solidaridad y de contribución significativa a la mejora de la sociedad.

El jurado está co-presidido, en razón de sus cargos, por el Director y el Presidente de la 
Asociación de Padres del Colegio Torrevelo y la Directora y el Presidente de la Asociación de 
Padres del Colegio Peñalabra, siendo miembros natos el Secretario de la Fundación Schola, el 
Director  de El  Diario  Montañés,  el  Director  de COPE-Cantabria  y  el  Director  Comercial  de 
TeleCabarga. Se completa el jurado con otros tres vocales y un Secretario. 

El jurado de “Sobresalientes de 2006” ha estado formado por D. Manuel Brisset, D. 
Manuel Ángel Castañeda, D. Ignacio del Moral, D. Antonio Gómez, D. Alfonso Gutiérrez, D. 
Luis Hernández-Luzuriaga, Dña. Lourdes Maldonado, D. Santiago Panadero, D. Gaspar Pérez, 
D. Miguel Rasines, D. Javier Rodríguez y D. Juan Carlos Corniero (Secretario).

Tras las  oportunas deliberaciones,  se  ha acordado conceder  los  “Sobresalientes  de 
2006” a las siguientes personas e instituciones:

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL: a la Asociación de Afectados de Parálisis Cerebral de 
Cantabria (ASPACE) en su 25 aniversario, por su destacada labor de atención, formación e 
integración social y laboral de los niños, jóvenes y adultos que forman parte de la Asociación. 
Al premiar a ASPACE queremos resaltar las grandes posibilidades y los magníficos resultados 
que crea la colaboración entre familia, sociedad y profesionales como el camino adecuado para 
mejorar la integración de estas personas y ayudar de forma eficaz a las familias en su atención 
y desarrollo de una forma positiva, generosa e íntegra. 

ÁREA ARTÍSTICA: a los Hermanos Calderón, por su dilatada y fecunda contribución al 
mundo cultural  y artístico de nuestra  Comunidad, de nuestro  país y del  panorama artístico 
internacional. Al premiar a los Hermanos Calderón queremos reconocer la gran aportación de 
esta familia al  mundo de la pintura,  la escultura y la música en Cantabria,  favoreciendo el 
desarrollo  y  la  madurez  de  estas  disciplinas  entre  las  jóvenes  generaciones  y  aportando 
argumentos  sólidos  para  el  conocimiento  internacional  de  nuestra  región  a  través  de  la 
creación artística de estos ilustres Cántabros. 

           ÁREA CULTURAL: al  escritor y académico D. Eulalio Ferrer Rodríguez, por su 
polifacética  labor  en  el  mundo  de  la  cultura  a  través  de  originales  y  enriquecedoras 
aportaciones  en  campos  tan  diversos  como  la  erudición,  la  gestión  empresarial,  las 
instituciones de nuevo cuño, la promoción de la cultura a través de la lectura y la difusión 
literaria, el mecenazgo, etc. Al premiar a D. Eulalio Ferrer queremos destacar su amor por la 
creación y la edición literaria, manifestado en su valoración del libro como vehículo de libertad y 
de conocimiento, y como fuente de mejora del espíritu humano.



ÁREA DEPORTIVA: a D. Juan Jesús Gutiérrez Cueva, por su dilata y fructífera vida 
deportiva en la disciplina de esquí de fondo, participando en 5 Olimpiadas y 9 campeonatos del 
mundo. Al premiar a D. Juan Jesús Gutiérrez queremos proponer su trayectoria y su figura 
como ejemplo de perseverancia y entrega y como encarnación de los más nobles ideales del 
olimpismo. El historial de D. Juan Jesús muestra como en el deporte de elite pueden seguir 
prevaleciendo las virtudes y los principios que tienen como fin  la superación personal,  por 
encima de los premios, la fama o la remuneración económica.

ÁREA EDUCATIVA: a las Aulas Hospitalarias del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla, por el trabajo realizado en pro de los más indefensos y más débiles; a favor en 
definitiva, de los niños que sufren alguna enfermedad. Al premiar a este grupo de profesionales 
queremos dar a conocer y homenajear la labor callada, responsable y permanente que llevan a 
cabo en el día a día de su dedicación profesional en unos momentos donde la labor educativa 
exige  su  lado  más  humano.  Las  aulas  hospitalarias  mezclan  la  vocación  docente  con  la 
sanitaria a través del nexo invisible del amor a los enfermos y el trabajo bien hecho. 

ÁREA EMPRESARIAL: al Grupo Empresarial SADISA, por su notable contribución a la 
economía cántabra.  Al  premiar a Sadisa queremos destacar su importante implantación en 
nuestra comunidad a través de su actividad industrial y los fuertes nexos que establecen los 
más de 1000 puestos de trabajo directos y 2000 indirectos que a lo largo de 40 años han 
creado sus fundadores,  demostrando  con los  hechos su compromiso con Cantabria  y  sus 
gentes a través del desarrollo de un grupo empresarial sólido, cohesionado y fuerte.

ÁREA JURÍDICA: a D. Eduardo García de Enterría, por su ingente labor en el mundo 
de la enseñanza como uno de los más destacados juristas del presente siglo y cuya labor de 
investigación ha marcado decisivamente el mundo y las instituciones del Derecho Público en el 
que hoy nos movemos. Su labor ha ido más allá de la simple investigación y de la docencia, 
creando una escuela de discípulos en la especialidad de Derecho Administrativo. Al premiar a 
D.  Eduardo  García  de  Enterría  queremos  reconocer  no  solo  al  erudito  y  al  maestro,  sino 
también -en su persona- al padre de familia numerosa que con su ejemplo ha mostrado que la 
plena dedicación a su profesión es compatible con una vida familiar entregada y fructífera.

ÁREA DE VALORES HUMANOS: a Dña. Elena García Botín, por su dilatada, fecunda 
y discreta labor a favor del desarrollo de ideas y proyectos en beneficio de nuestra Comunidad. 
Su labor de apoyo y su tesón en entidades como la asociación Plaza Porticada, que preside, 
han permitido la realización de actividades,  la recuperación de nuestro rico patrimonio y el 
surgimiento de iniciativas que de otra manera se verían abocadas al anonimato y al olvido. Al 
premiar  a  Dña.  Elena García  Botín  queremos  reafirmar  el  valor  del  impulso  personal  y  la 
vigencia de la iniciativa social como fuente y origen del desarrollo de la sociedad.

En Santander, a 25 de enero de 2007


